
    7 Birsespondiente al período del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018; --- 

El Presidente declara que la Junta debe conocer y resolver sobre el segundo punto del orden de día: -— 
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
MASTERCOMMER S,A. “EN LIQUIDACIÓN” 

CELEBRADA EL 18 DE MARZO DE 2019 ALAS 14830 
En el cantón Samborondón, en la fecha y hora ut supra, en fas oficinas ubicadas en el kilómetro 2,5 de la vía La Puntilla — 

Samborondón, Lotización Residencias de Tornero (Fornero di) Manzana |, solar 14, edificio Y2, se reúne la Junta General 

Ordinaria Universal de Accionistas de MASTERCOMMER SA, “EN LIQUIDACIÓN”, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

238 de la Ley de Compañías, con la asistencia de la totalidad del capital pagado de la misma, representado por las personas 

cuyos nombres constan en la Lista de Asistentes confeccionada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 de la 
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Las siguientes personas actúan en las calidades siguientes: 
ing Gas Patsscia Pardo Navarrete Presidente Ad-Hoc dela Seslón Elegido por unarmmidad dela Sala 

Ab Enpique Augusto Tamariz Amador Secretario Ad Hos dela Sesión Elegido por imanimidad dela sala       
  ta Secretaria expresa que, como consecuencia de la lista de Asistentes que ha formulado, queda constatado que se 

encuentra presente todo el capital pagado de la compañía, esto es, $890,00 dólares de los Estados Unidos de América, A 

continuación, la Secretaria hace uso de la palabra y manifiesta que los accionistas deben pronunciarse si aceptan la 

celebración de esta Sesión en la que se deberá tratar y resolver sobre lo siguiente: - A A A —Á 
í.- Conocer y resoluer sabre el informe del Administrador de la compañfa, correspondiente al 

Ejercicio Económica 2018; e 2. 

2.- Conocer y resolver sobre el informe del Comisario de la compañía, correspondiente al Hercicio 

Económico 2018; - mr 

3.- Conocer y resolver sobre el informe de Auditoría Externa presentado por Profesionales y 

Servicios Profiser Cía, Ltda,, correspondiente al Ejercicio Económico 2018 jerome anna maana 

4.- Conocer y resolver sobre los Estados Financieros (Balance General de Operaciones, las Cuentas y 

el Estado de Pérdidas y Ganancias] correspondientes al Ejercicio Económico 2018) eucnanacnmaconaainarnes 

5,- Conocer y resolver sobre los resultados del Ejercicio Económico 2018; 

$.- Conocer y resolver sobre el nombramiento de Comisarlo para el Ejercicio Económico 2019; y - 

7.- Conocer y resolver sobre la contratación de Auditoría Externa para el Ejercicio Económico 2019. 

A continuación los accionistas se pronuncian afirraativamente sobre lo propuesto por el Secretario y maniflestan 

expresamente que para ta celebración de esta Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida en el Estatuto 

Soctal, para cuya constancia y además, en cumplimiento de Jo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, 

  

  

  

  

    

  suscribirán la presente Acta. 

El Presidente declara instalada la sesión y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el primer punto del orden 

de día: — A 
    

1.- Conocer y resolver sobre el informe del Acto nistrador de la compañía, correspondiente al 

Ejercicio Económico 2018; e 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Umitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente consulta a los 

accionistas si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que 

ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, el Secretario advierte a todos tos 

accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no 

proceden modificaciones a la moción presentada. El Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para 

gue procedan a consignar su voto en alt. voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los 

accionistas presentes o debidamente representados de la compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o 

abstenciones. En consecuencia, luego de varias dellberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por 

UNANÍMIDAD de votes la Junta RESUELVE: Aprobar el informe presentado por el Gerente General de la compañía 

  

  

  
  

  

2.- Conocer y resolver sobre el informe del Comisario de la compañía, correspondiente al Ejercicio 

$e Económico 2018; 
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Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Sacios y 

Accionistas de las Compañfas de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente consulta a los 

accionistas sí existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u atra moción alternativa para ser considerada, sin que 

pinguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, el Secretario advierte a todos los 

accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no 

proceden madificaciones a la moción presentada. El Secreterio llama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para 

que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los 

accionistas presentes o debidamente representados de la compañía, sin que existan votos en contra, en blanca o 

abstenciones. En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por 

UNANIMIDAD de votos la junta RESUELVE: Aprobar el informe presentado por el Comisario de la compañía 

correspondiente al perlodo del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018; 

El Presidente declara que la Junta debe conocer y resolver sobre el tercer punto del orden de día: 

3.- Conocer y resolver sobre el informe de Auditoría Externa presentado por Profesionales y 

Servicios Profiser Cía, Ltda,, correspondiente al Ejercicio Económico 2018; _ 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, la Presidente consulta a Jos 

accionistas sl existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que 

ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, el Secretario advierte a todos los 

accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayorla y que al momento de la votación no 

proceden modificaciones a la moción presentada, El Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para 

que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los 

accionistas presentes o debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o 

abstenciones. En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por 

UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Aprobar el informe de Auditoría Externa presentado por Profesionales Y 

Servicios Profiser C, Ltda, correspondiente al Ejercicio Económico 2018 arnes 

El Presidente declara que ta Junta debe conocer y resolver sobre el cuarto punto del orden de día: 

4.- Conocer y resolver sobre los Estados Financieros (Balance General de Operaciones, las Cuentas y 

el Estado de Pérdidas y Ganancias) correspondientes al Ejercicio Económico 2018) —o mermas 

Posteriormente, de conformidad con lo establecida en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas de las Compafilas de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente cofísulta a los 

accionistas si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que 

ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, el Secretario advierte a todos los 

accionistas que tos votos en blanco y las abstenciones se sumarán a le mayoría y que al momento de la votación no 

proceden modificaciones a la moción presentada. El Secretario llama mo a uno a fos accionistas en orden alfabético para 

que procedan a consignar su vato en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los 

accionistas presentes e debidamente representados de la compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o 

abstenciones. En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por 

UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Aprobar los Estados Financieros (Balance General de Operaciones, las Cuentas y 

el Estados de Pérdidas y eanancias correspondientes al Ejercicio Económico de PLE e 

   

  

  

  

    

  5. Conocer y resolver sobre los resultados del Ejercicio Económico 2018; a a 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Liraitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente consulta a los 

accionistas sí existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa pata ser considerada, sin que 

ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada, A continuación, el Secretario advierte a todos los 

accionistas que Jos votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no 

proceden modificaciones a la moción presentada. El Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para 

que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los 

accionistas presentes o debidamerte representados de la compañía, sin que existan votos en contra, en blanco O 

abstenciones. En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debid?ente hecha, sustentada y debatida, por 

UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Aprobar los resultados del Ejercicio Económico 2018 que demuestran que hay 

utilidad, y que, dicha utilidad luego de jas deducciones que por ley deben realizarse, no sea distribuida sino que sea 

destinada para reservas facultativas en caso de haberse cumplido con la legal. De igual forma se autoriza a los 

cago epresentantes legales para que con respecto al pago del impuesto a la renta, de creerlo conveniente, se firmen convenios 

es y/o privados y en general se realicen las gestiones necesarias para obtener facilidades y/o plazo para el pago del 

: impuesto por parte de da atra da A A A 

  

] Presidente declara que la Junta debe conocer y resolver sobre el sexto punto del orden de día —————————— 
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8.- Conocer y resolver sabre el nombramiento de Comisarlo para el Ejercicio Económico 2019; y 

Posteriormente, de conformidad con lo establecida en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas de las Compañias de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente consulta a los 

accionistas sí existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que 

ninguno de ellos fealice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, el Secretario advierte a todos los 

accionistas que los votes en blanco y las abstenciones se stmarán a la mayoría y que al momento de la votación no 

proceden modificaciones a la moción presentada. El Secretario Hama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para 

que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que fa moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los 

accionistas presentes o debidamente representados de fa compañía, sin que existan votos en contra, en hlanco 9 

abstenciones. En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a tnoción debidamente hecha, sustentada y debatida, por 

UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Designar como Comisario Principal de fa sociedad a Ing. Marcia Dolores 

Jaramillo Hidalgo, por el plazo de un año, quien no percibirá remuneración por su gestión. ne 

El Presidente declara que la lunta debe conocer y resolver sobre el séptimo punto del orden de día: — — ———— om me 

7.-- Conocer y resolver sobre la contratación de Auditoría Externa para el Ejercicio Económico 2019. 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas de las Compañias de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente consulta u los 

accionistas sj existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que 

ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, el Secretario advierte a todos los 

accionistas que los votas en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no 

proceden modificaciones a la moción presentada. El Secretario llama uno a Uno a los accionistas en orden alfabético para 

que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los 

accionistas presentes o debidamente representados te la compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o 

abstenclones. En consecuencia, luego de varlas deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por 

UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Aprobar y contratar la Auditoria Externa para el Ejercicio Económico del año 

2019, a Profeslonales y Servicios Profiser Cía, Ltda. -- 

Finalmente, el Presidente maniflesta que, de conformidad con la Resolución expedida por el Superintendente de 
Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión. La junta en 
cumplimiento de dicha obligación deja constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente son: Lista 

de Asistentes, número de acciones que representan, el valor pagado por ellas y los votos que les corresponde; copia de los 

nombramientos y/o poderes que presentan las personas que comparecen en representación de los accionistas de la 

compañía; informe del fíquidador de ta compañía; informe del comisario de la compañía; informe de auditoría externa; 

Estados Financieros (Balance General de Operaciones, las Cuentas y el Estado de Pérdidas y Ganancias); y, la copia de la 
presente Acta suscrita por el Secretario, con la certificación respectiva. - ——— - 

No habiendo otro asunto de que tratar el Presidente concede un momento de receso para la redacción de esta Acta, hecho 

lo cual, se reinstala la sesión, procediéndose a leer el Acta, la misma que queda aprobada por UNANIMIDAD de Votos y sin 

modificaciones. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, firman la presente Acta tados 

los asistentes, a 

  
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

          
  

E ACCIONISTA/ REPRESENTANTE Ml FIRMAN 

í Ñ 182 CIAATOA Abogado Esteban Mepandro Amador Altgelt, en st calidad de Gerente General de ta compañía 

2 CAMINTOSA S.A. Señor Gustavo Alejandro Dassur» ámador, en sucalidad de Gerente General dela compañía. 

3 HANOÍ S.A: Ingénteca Alejandro Amador ¡uénez, en sucalidad de Gerente General dela compañía 

a CAADHOLD ClA LTDA, Ingeniero Gustavo Andrés Helnest Muselta, en su calidad de Gerente General de la compañía. 

5 AMALHOLO CIA. DA — ahagado Esteban Alejandro Amador Altgelt, en 50 calidad! de Gerente General de la compañía, 

$ ANARAAHOLO CLA, LTDA e __— Abogado Enrique Augusto Tamariz Amador, en sucehded de Apoderado Especial de la compañía 

7 ROTREDAMECIA LEIDA. Economista Raúl Araranda de da Torre Ronquillo, en x11 calidad de Gerente General de la compañia. 

E ERUO CHA, LYDA. Economista Raúl Armando de la Torra Ronquilto, en su cafidad de Gerente General de la compañia. 

y | CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA LTDA, los señores IG GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE y ARO, SERGIO ISALAS DUARTE MARTÍNEZ en sus calidades de 
CORSAM PRESIDENTE y GERENTE GENERÁL, en 5u orden 

19 FIDEXCOMISO MASTERCOMIAER la compañia 1ALDE SA. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS y ésta a traves de su Gerente el AD. 

FAUSTO XAVIER RECAL DE ARBOLEDA. 

11 ing Gira Patricia Pardo Navarrete Presidente Ad-Hoc de la Sesión, elegido por unanimidad dela sata 

32 Ab. Enrique Augusto Tamara Amador Secretario Aj-Hoc da lo Sesión, elegido en unanicaldad dela sala 

"Es igual a su original, Lo certifico, 
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Secretario Ad-Hoc deja Sesión 

  
 


